
 

                                                          

 

Avanza con éxito el proceso de recaudo y registro de 
SABER  11° Calendario B 

 

 El recaudo para Calendario B y Validación irá hasta el 17 de febrero. El registro 

va hasta el 20 de febrero. 

 

 Toda la información sobre el examen está disponible a través de la página 

institucional www.icfes.gov.co   

 
Hasta el 17 de febrero los rectores de todas las instituciones de educación media 
en Calendario B pueden adelantar el proceso de recaudo para el Examen de 
Estado ICFES SABER 11°. Además, hasta el 20 de febrero deberán registrar a la 
totalidad de los estudiantes. 
 
El proceso ha iniciado exitosamente en todo el territorio nacional. 
 
De igual forma, los interesados en presentar los exámenes PRESABER 11° y de 
Validación del Bachillerato, el próximo 15 de abril, deben realizar su proceso de 
registro individual a través de www.icfesinteractivo.gov.co 
 
Tenga en cuenta 

 

Descripción Fecha 

Recaudo Del 1 al 17 de febrero 

Registro Del 2 al 20 de febrero 

Aplicación de Examen 15 de abril  

No olvide 

No podrán PRESENTAR EL EXAMEN el día de la aplicación, si ingresan al 
SALÓN  elementos distintos a los autorizados que son:   lápiz, tajalápiz, 
borrador y documento de identidad. 

Si pese a los controles efectuados, son sorprendidos PRESENTANDO EL 
EXAMEN con cualquiera de los elementos no autorizados (celulares, cualquier 
aparato electrónico o de comunicaciones; impresos o escritos; armas, etc.)  le 
será anulado el examen . Consulte resolución 092 de 2008 Art. 6 

http://www.icfes.gov.co/


 

                                                          

 

 

Tarifas 

Descripción  
Recaudo periodo 

ordinario 

 
Tarifa(pesos) 

Colegios públicos $31.000 

Colegios privados Rango I: valor de pensión 
por estudiante menor o igual a $93.000 

$31.000 

Colegios privados Rango II: valor de pensión 
por estudiante mayor a $93.000 

$42.500 

Bachilleres Egresados - Individuales - 
Validación 

$42.500 

 

 
Líneas de Información 
 
Los servicios a través del portal web del ICFES se encuentran disponibles los 7 
días de la semana, las 24 horas del día. Las dudas, preguntas o inquietudes 
deben ser realizadas ante el Sistema Integral de Atención al Ciudadano que está a 
disposición en www.icfes.gov.co, o a través de la Línea Nacional 018000110858 
y desde Bogotá al 3077008. El horario de atención es de lunes a viernes de 7:00 

a.m. a 7:00 p.m. 

 
 

http://www.icfes.gov.co/

